
VERSiÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 
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INSTITUTO SA LVAIXWEÑO PARA EL DESAR ROLLO 
INTEGP..AL DE LA N IÑEZ Y LA ADOLESCENC IA 

RESOLUCiÓN FINAL OIR2020-045 

San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del tres de diciembre del dos mil veinte, el Instituto 
Salvado reño para el Desanollo Integral de la Niñez y la Adolescencia luego de haber recibido y admitido la 
so licitud de información No. OIR20-045, presentada ante esta dependencia de 

ab,Jg¡¡da con Documento Úni w de Identidad : 
vía correo electrónico a través de la Unidad de Acceso 

a la ón Pública Institucional , con fecha veinte de noviembre de dos mil veinte en horario no hábil 
admitiéndose el presente requerimiento con fecha veinte de noviembre del presente mio cuya fecha de 
entrega de la información es para el tres de dici embre y considerando que la solicitud no se encuentra ent re 
las excepciones enumeradas en el at1í culo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso a la Información 
Pública; POR TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, esta instancia administrati va 
RESUELVE: 

NOTIFICAR que la infonnación so licitada mediante la asignación OIR20-045, relacionada a: 1) "Se me 
proporcione información de conformidad a las competencias establecidas en el art. 180 lit s. d), g) h) e i) de 
la LEPINA, sobre los programas, planes, estrategias, capacitaciones e investigaciones rea lizadas de 
protección, asistencia y educación para las niñas, niños y adolescentes cuyos derechos hayan sido vulnerados 
o se encuentren amenazados, específicamente en estado de mendicidad de NNA en el municipio de 
Usu lután, departamento de Usu lután, en el período comprendido desde el afio 20 18 hasta el año 2020 y cuál 
ha sido el periodo de vigencia ." Se infoll11a de conformidad a la infoll11ación proporcionada por la 
Subdirección de Programas de Protección de Derechos de este Instituto que no se Ita trabajado en el 
mllnicipio de USlIllIIán la temática de mendicidad en el período solicitado. "Es de mencionar que las 
atenciones brindadas a la niñez y adolescencia son de acuerdo a la oferta programática disponible en la 
Oficina Ten'itorial de Usulután, la cual consiste en el Plan de Atención Integral a niñas, niños y adolescentes 
retornados y sus familias , desde una perspecti va de Derechos Humanos, Género e Inclusión. Además, de 
confoll11idad a la entrada en vigencia de la LEPINA, los casos de vulneración de derechos son competencia 
de las Juntas de Protección de Derechos, de acuerdo al artículo 161 letra "A" LEPIN A, que establece lo 
síguiente: "conocer en su ámbito de competencia, de oficio o a petición de parte, de las amenazas o 
violaciones individualizadas de los derechos de las niñas, niños y adolescentes". En este sentido, este 
Instituto señala que no ha desarrollado programas, planes, estrategias, capacitaciones e investi gaciones 
realizadas de protección, asistencia y educación para las niñas, niños y ado lescentes cuyos derechos hayan 
sido vulnerados o se encuentren amenazados, específicamente en estado de mendicidad de NNA en el 
municipio de Usulután, departamento de Usulután, sin embargo la Institución si ha reali zado y ejecutadn 
atenciones a la niñez y adolescencia de acuerdo a la ofet1a programáti ca disponible en la Ollcina Territori al 
de Usulután, la cual consiste en el Plan de Atención Integral a niñas, niños y ado lescentes retornados y sus 
familias. 

NOTlFIQUESE, la entrega de la información al soli citante a ;tres días del mes de di ciembre del dos mil 
veinte a través del medio so li citado: electrónico. 
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INSTITUTO SA LVADOREÑO PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA N IÑEZ Y LA ADOLESCENC IA 

Lic. Oscar Leone Alfaro Rodríguez 
Oficial de Información ISNA 
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